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VISTO: el expediente N" 0'19-2025226090 que conüene el
Memorando N' 303-2025-GRSM-DRE/OA,/GRR.HH, de fecha 09 de jul¡o del 2025 y demás documentos
ad.¡untos en un total de se¡s (06) fol¡os útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'28044, Ley General de Educac¡ón en el
artículo 76 establece que: "La Direcc¡ón Regional de Educac¡ón es un órgano espec¡al¡zado del Gob¡emo
Reg¡onal responsable del serv¡cio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción tenitor¡al. T¡ene
relac¡ón técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La ñnalidad de la D¡recc¡ón Reg¡onal de Educación
es promoverta educaclón, la cultura, eldeporte, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología. Asegura los serv¡c¡os
educat¡vos y los programas de atenc¡ón integral con cal¡dad y equ¡dad en su ámb¡to iurisd¡cc¡onal, para lo
cual coord¡na con ¡as Unidades de Gestión Educaüva local y convoca la partic¡pación de los d¡ferentes
actores sociales";

Que, la Ley N" 27658, Ley Marco de Modemizac¡ón de la
Gestión del Estado en el artfculo 1.1 declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus
diferentes instanc¡as, dependencias, enüdades, organ¡zac¡ones y proced¡m¡entos, con la f¡nalidad de mejorar
la gestión pública y mnstruir un Estado democrát¡co y descentral¡zado al servicio del ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional No 019-2022- GRSM/CR, de
fecha 21 de nov¡embre de 2022, en el artículo segundo se resuelve 'Aprobar la mod¡fcac¡ón parcial del
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones -ROF del Gob¡erno Reg¡onal de San Martín (...)';

Que, por Decreto Regional No 001-2023- GRSM/GR, de
fecha 16 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operaciones -MOP de la Dirección Regional de
Educación San Martin, documenlo técn¡co nomativo de gestión organizacional que formaliza la estructura
orgán¡ca de la D¡rección Reg¡onal de Educac¡ón, las Un¡dades de Gestión Educativa Local y el Centro
Cultural, a través del cual se agrupan las funciones enlre sus unidades estableciendo las líneas de
dependenc¡a;

Que, mediante la Resoluc¡ón V¡cemin¡sterial N' 042-2022-
MINEDU, se resuelve aprobar el documento normat¡vo denominado "Dispos¡ciones para la reasignación y
permuta de los profesores en él marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Mag¡sterial y su reglamento",
mod¡ficada med¡ante Resolución V¡ceministerial N" 058-2023-MINEDU y Resolución Viceministerial N' 054-
2025-MINEDU;

Que, de acuerdo a la Resoluc¡ón V¡cem¡n¡sterial N' 042-
2022-MINEDU, que en el literal b) del numeral 12.9 establece que es responsabilidad de la Dirección
Reg¡onal de Educac¡ón aprobar el cronograma reg¡onal y el consol¡dado de plazas en el ámb¡to regional para
el proced¡m¡ento de reasignac¡ón, med¡ante Of¡c¡o Múltiple N.o 00053-2025-MINEOUA/MGP-DIGEDD, del 2
de junio del 2025, la Oirecc¡ón General de Desanollo Docente y Dirección Técnica Normativa de Docenles -
DITEN, hacen de conoc¡m¡ento las precisiones para el proceso de reasignación docente por las causales de
interés personaly unidad familiar para el año 2025, ¡nd¡cando en e¡ numeral2, que se debe elaborary aprobar
el cronograma regional, y dar a conocer a las UGEL de su ámbito tenitorial, de acuerdo a los plazos
establecidos en el anexo 04 de ¡a Resoluc¡ón Viceministerial N' 054-202$MINEDU;
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Que, en cumplimiento a lo antes indicado mediante
Resolución O¡rectoral Reg¡onal No 2031-2025 de fecha 05 de jun¡o de 2025 se APROBO, el cronograma
reg¡onal del procedim¡ento de Reas¡gnación Docente por las causales de lnteés Personal y Unidad Familiar
para el año 2025 de la Dirección Regional de Educac¡ón San Mart¡n;

Que, con Oficio Múlt¡ple N" 00057-2025-MINEDUA/MGP-
D|GEDD de fecha 27 de junio de 2025, el D¡rector General de la Dirección de Desanollo Docente del
MINEDU, comun¡ca que se ha verif¡cado la partic¡pac¡ón de gran cantidad de postulantes a n¡vel nacional,
en mer¡to a lo cual, los Comités de Reasignac¡ón han solicitado la ampliación del plazo para culminar con la
evaluac¡ón de exped¡entes, a lin de garantizar un debido proceso y la conecta participación de los profesores.
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En ese sent¡do, se ha previsto la modif¡cac¡ón del plazo de la act¡v¡dad N'3 "Evaluación de expedientes" y
subs¡gu¡entes actividades, del cronograma del proceso de reasignación; por lo que se med¡ante Resolución
D¡rectoral Regional No 2327-2025-GRSM/DRE de fecha 30 de.iunio de 2025, se MODIFICo el Cronograma
Reg¡onaldel Proceso de Reasignación Docente por las causales de lnterés Personaly Un¡dad Familiar para
el año 2025, aprobada mediante la Resolución Oirectoral Reg¡onal No 2031-202lGRSM/DRE;

Que. a través del Oficio Múltiple N' 0006$2025-
MINEDUA/MGP-DIGEDD de fecha 08 de jul¡o de 2025, el Director General de la D¡rección de Desarrollo
Docente del MINEDU, comunica que se ha efectuado el seguimiento al proceso de reasignac¡ón docente por
las causales de interés personal y unidad familiar, se t¡ene un gran número de postulantes declarados no
aptos en el c¡tado proceso, debido a las observaciones efectuadas a los anexos 2 y 7 de la Norma Técnica
que regula el citado proceso, resulta pertinente modif¡car el cronograma del referido proceso, a t¡n de ampl¡ar
el plazo para la presentac¡ón de reclamos, la absoluc¡ón de los mismos y las subs¡guientes activ¡dades, ello
a fn de garantizar un debido proceso y conecta part¡cipación de los profesores:

Que, por lo expuesto con Memorando N" 303-202SGRSM-
DRE/OA/GRR.HH, de fecha 09 de jul¡o del 2025, el Director Regional de Educac¡ón, autoriza proyectar la
resolución para la Mod¡ficación del cronograma regional del proceso de reas¡gnac¡ón docente por las
causales de interés personaly unidad fam¡liar para el año 2025 de la D¡recc¡ón Regional de Educación San
Martin, modificada med¡ante la Resoluc¡ón Directoral Reg¡ona¡ N' 2327-2025-GRSM/DRE; y

De conformidad con lo d¡spuesto por la Ley N" 28044, Ley
General de Educac¡ón, Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N" 004-2013-ED; Resoluc¡ón Vicem¡nisterial N' M2-2022-MINEDU, la Resolución V¡ceministerial
N' 058-2023-MINEDU, Resoluc¡ón V¡cem¡nisterial N' 054-2025-MINEDU; y en uso de las facultades
confer¡das en la Resolución Ejecut¡va Regional No 232-2024-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRTMERo.- MODIFICAR el Cronograma
Regional del Proceso de Reasignación Docente por las causales de lnterés Personal y Unidad Familiar para
elaño 2025 de la Oirección Regional de Educación San Martín, mod¡ficada mediante la Resolución D¡rectoral
Reg¡onal N' 2327-2025€RSM/DRE, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

N' ACTIVIDADES PLAZOS (AÑO 2025)
01 lnstalación delcom¡té 19.06 2025
02 lnscripción ún¡ca de part¡c¡pantes 20.0 6.2025 al 26 -06.2025
03 Evaluac¡ón de expedients 23.06.2025 at 03.07 .2025

Publ¡cac¡ón de resultados prel¡mtnaries 04.07.2025
05 Presentac¡ón de reclamos 07 .07 .2025 a|11.07.2025
06 Absoluc¡ón de reclamos 08.07.2025 al 1 5.O7.2O2s

Publicación frnal de resultados 16.07.2025

ETAPA REGIONAL-PRIMERA FASE
0'1 Publicación de cuadro de méritos 16.07.2025
02 Adjud¡cac¡ón de Plaza 17.O7 .2025 al 21.O7.2025
03 Emis¡ón del informe del Com¡té de Evaluac¡ón de la DRE/UGEL 22.07.2025
04 Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 1 7.07.2025 al 24.07.2025
05 UGEL de dest¡no comun¡ca a la UGEL de origen sobre la

reasignación del professor
'17 -07 .2025 al 25.07.2025
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ETAPA REGIONAL-SEGU NDA FASE

0'l Publicac¡ón de plazas orgánicas vacantes 24.07.2025
02 Publicación de cuadro de mér¡tos 24.07.2025
03 Adjud¡cación de Plaza 25.07.2025 al 30.07.2025
04 Emisión del informe del Comité de Evaluac¡ón de la DRE/UGEL 31.07.2025
05 Emisión de la Resoluc¡ón por parte de la DRE o UGEL. 25.07 .2025 al 31.O7 .2025
06 UGEL de dest¡no comun¡ca a la UGEL de origen sobre la

reas¡gnación del professor
25.07 .2025 al 01.O8.2O25

ETAPA INTERREGIONAL -FASE I]NICA
01 Publicación de plazas orgán¡cas vacantes 01.08.2025
02 Publ¡cación de cuadro de méritos 0'1.08.202s

03 Adjudicación de Plaza 04.08.2025 al 05.08.2025

04 Em¡s¡ón del ¡nforme del Comité de Evaluación de la DRE/UGEL 07.04.2025
05 Em¡s¡ón de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 04.08.2025 al 07.08 -2025
06 UGEL de destino comunicá a la UGEL de orígen sobre la

reasignación del professor
07.08.2025 al 08.08.2025

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIF¡CAR, la presente resolución a
través de la Oficina de Atenc¡ón al Usuaío y Comun¡caciones de la Direcc¡ón Rég¡onal de Educac¡ón San
Mart¡n, a las Unidades de Gest¡ón Educat¡va Local de la Reg¡ón San Martin para su conoc¡m¡ento y acciones
respect¡vas.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente resolución en el
Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación San Martín (ww\¡r.dresanmartin.gob.pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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